
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
Teléfono 353 2666 Ext. 71352. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EXP. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  
No. 11001-31-03-021-2022-00318-00. 

 

 
En aras de continuar con el trámite del presente asunto, el Juzgado 
DISPONE:  

 
Requerir, a la parte demandante, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 317 del CGP, para que, dentro del término perentorio de 30 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
este auto por estado, proceda a adelantar las actuaciones necesarias y 

a su cargo para notificar a la parte demandada, como le fue ordenado 
en auto de 12 de octubre de 2022 y/o a prestar la caución que le fue 

exigida, previo al decreto de las medidas cautelares, so pena de que se 
decrete la terminación de este asunto por desistimiento tácito. 
 

La secretaría controle el término e ingrese el expediente al despacho, 
una vez vencido. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

(2) 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2023. 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0c3719b50d3aafe98fb0a0fa2dd95e04fdab9267efc2c54de3a9fa3479593a6

Documento generado en 16/08/2023 11:56:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


